
RELACION DE PROPIETARIOS

2617 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que 
se citan.

Ordenado por la Superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Aras- 
cués, con motivo de las obras de «Acondicionamiento del puer
to de Monrepós. Carretera C-136, de Huesca a Sallent, puntos 
kilométricos 12,041 al 21,300. Tramo: Nueno-Argüis», correspon
dientes al proyecto 5-HU/275, a las que les es de aplicación 
el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, aprobado por 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación 
y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56

del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, 
esta Jefatura ha resuelto señalar el día 12 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento de Arascués (Hues
ca), para proceder correlativamente al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de estas fincas y derechos afec
tados, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesa
rio a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración, así como el Alcalde de Arascués o Concejal en 
quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer 
uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la men
cionada Ley, en su párrafo 3.°

Lo que se hace público para general conocimiento de los in
teresados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante esta 
Cuarta Jefatura Regional hasta la fecha del levantamiento de 
las actas a los solos efectos de subsanar errores que pudieran 
existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 17 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe regional, 
L. Cariñena.—738-E.
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